
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN 

 

Medellín, lunes siete (07) de octubre de dos mil trece (2013) 

 

MEDIO DE 

CONTROL  
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE HÉCTOR DARÍO PÉREZ PATIÑO 

DEMANDADO E.S.E. RAFAEL URIBE URIBE 

RADICADO 05001 33 31 030 2007 00127 00 

DECISIÓN 

CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA HONORABLE SALA 

JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA – ORDENA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE A LA 

OFICINA DE APOYO JUDICIAL PARA SER SOMETIDO A 

REPARTO ENTRE LOS JUZGADOS DEL SISTEMA ESCRITURAL 

 

 

CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

DEL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, en Providencia del 10 de julio 

de 2013 con Ponencia del Magistrado Dr. Pedro Alonso Sanabria Buitrago, visible 

de folios 433 a 438 del expediente, mediante la cual dirimió el conflicto negativo 

de competencia suscitado entre la Jurisdicción Laboral y la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa, asignando el conocimiento del proceso a esta última, en cabeza 

del Juzgado Treinta Administrativo de Medellín. 

 

Toda vez que de conformidad con el Acuerdo PSAA12-9435 del 22 de mayo de 

2012 expedido por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – SALA 

ADMINISTRATIVA, el Juzgado Treinta Administrativo de Medellín ingresó al 

Sistema de Oralidad regido por la Ley 1437 de 2011, no tiene competencia para 

seguir conociendo del proceso, pues el mismo fue radicado ante esta Jurisdicción 

antes del 2 de julio de 2012 fecha entrada en vigencia del nuevo Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

En consecuencia, se ORDENA que por Secretaría sea remitido el expediente a la 

Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados Administrativos para que sea repartido entre 

los Despachos que actualmente conocen del Sistema Procesal contenido en el Decreto 

01 de 1984 (Código Contencioso Administrativo y de Procedimiento Administrativo). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGY PLATA ÁLVAREZ 
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 11 DE OCTUBRE DE 2013 fijado a las 8 a.m. 

 
PEDRO PABLO PELÁEZ GONZÁLEZ 

SECRETARIO 
 

 


